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IL L .M0 SEÑOR.

& n  la  tarde de/ í  2  de (Uñero de í  A  
tuve e l  honor de pronunciar ante este 
sáSio e ilustrado  Cuerpo la  siguiente 
oración in a u g u ra l ? invitado a l  efecto 
por su  digno Presidente  ̂yue a la  sa
zón lo era e l Z r .  Z .  Zoaguin Char
r a  ;  Canónigo de la  ig le s ia  de S . i s i 
dro de esta C ó r te : m as como á  cortos 
dias de su  lectura  hubiese van a d o  to
do e l  sistema político de la  Ó/ítonar- 
(ju la ;  y  por consecuencia reputado por 
un  crim en la  manifestación de ideas 
análogas a l  espíritu  del insigne Códi
go1 sancionado en Cádiz á  í  9  de Ó/ítar- 
zode l  S" 1 2  ;  no pude menos de tomar
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todas IctJ medidas de precaución con
venientes p a ra  recocer e( discurso leí
do j y  conservarle en mi p ader hasta  
e l  suspirado momento á  (fue por ja r  tu 
na a lcanzam os ;  recobrando acfuella 
santa l ib e r ta d ;  consagrada á  la  dig
n id a d  d e l hombre .  y p o r  la  c u a l se abren 
la s  sendas cfue le conducen á  su p e r 

fe c ta  fe licidad .
Consecuente á  estos principios ;  

fu e  siempre he depositado en mi alma¿ 
y  fu e  deseo hacer públicos en obsecfuio 
de nuestra  sagrada ¿Religión ;  confor
me a lo acordado por (ÍP. S . d i. en la  
sesión del miércoles 1 2  del presente  
mes  ;  vuelvo á  reproducir mis ideas 
en esta tarde.

C&ayo cuyo concepto ;  y  en e l  de 
fu e  manana es e l  día señalado p a ra  
p re s ta r  este ilu s tre  Cuerpo en manos
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de su Protector e lju ram en to  que p re 
viene la  J ie a l  orden comunicada a le fa 
to j parece m uy oportuno que próxim os  
a tan p lausiS le día ? recordemos pen
samientos análogos a las circunstan
cias 7 y  que es necesario tener presen
tes p a ra  la  marcha de nuestros tr a -  

Sayos lite ra r io s .

M adrid 19  de A b ril de 1820.

^Francisco 2)iaz fa r d e r a .
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L a  Religión de la  Nación Española es y  será 

perpetuamente la Católica Apostólica Roma

na única verdadera. L a  Nación la protege 

por leyes sabias y  justas, y  prohibe el egerci- 

cio de cualquiera otra. Constitución de la M o

narquía Española, art. r a ,  cap. a”, del tit. a.o
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IL L .M0 SEÑOR.

F e l i c i t o  á  V . I. com o debo la dulce satisfacción que 
cabe á este sábio Cuerpo viendo disipadas de su cen
tro, no solo las densas nieblas del terrorismo que la  han 
ocasionado los enemigos extraños, sino aun los na
cionales por espacio de veinte ó mas años. L a  A c a 
demia de sagrados C ánones, H isto ria , L itu rg ia  y  
D isciplina vu elve  adquirir su antiguo esplendor,  tal 
cual sus fundadores la  cimentaron. L a  cadena en que 
se ha visto aherrojada la  L iteratura española á  im
pulsos de la  arbitrariedad y  egoísm o, es desecha, 
hollada y  confundida por el hermoso C ó d igo  de 
nuestra libertad , cu y a  obediencia hemos jurad o  ante 

los altares.
E ste precioso C ó d ig o , cu yos rayos no es extra

ño ofusquen la  frá g il vista de hombres débiles que 
no han intentado su reparación, porque chocan los 
resplandores que despide con e l ímpetu de sus enve- 
gecidas pasiones. E ste  pedestal de la  g lo ria  nacional 
v a  á  garantir en lo sucesivo la  unión d el Sacerdocio 
con el Imperio ,  causando no solo nuestra indepen
dencia c iv il , goce y  posesión de los derechos de C iu
dadano , sino facilitándonos los medios mas propor
cionados para dirigir nuestro espíritu á  la  inmor
talidad.

H e aqui el giro de nuestras em presas, el punto 
céntrico de nuestras familiares discusiones y  el plan 
trazado del presente curso A cad ém ico á  que vamos 
á  dar principio.
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¡Q u é  p la cer, S eñ o r, habrá superior a l que y o  
recib iría , si mi corto caudal de luces pudiera fran
quear á todos los amantes de la  Ciencia de los C á 
nones las dulces emociones que causa e l resultado de 
nuestras tareas literarias, proporcionando á nuestros 
semejantes el don divino de la eterna fe licid ad! N in 
guno ciertamente. Pues no es otro el fin de nuestras 
conferencias académ icas. A s i lo  creyeron los prime
ros maestros d e  esta Sociedad ,  asi lo  h a  confirmado 
la  constante aplicación de sus sucesores, y  asi lo han 
acreditado en el d ia los que la sostienen á pesar de 
las vicisitudes que este hermoso plantel de enseñanza 
h a  sufrido en esta última época.

Señor , no nos engañemos. L a  A cadem ia de 
sagrados Cánones es el liceo mas ú t i l , preciso y  
necesario á  que debe concurrir la  juventud españo
la. N o  son incompatibles con su profesión las demas 
bellas letras que forman un verdadero sábio 5 mas 
sin el previo conocimiento de su R e lig ió n , sin la  no
ticia de los inmutables principios de su origen, y  sin la 
esencial penetración del alto fin á que fue form ado, 
todo es a e r e o , todo v a n o ,  todo superficial.

A si lo creyeron los grandes modelos de L itera 
tura eclesiástica, sin que se les notase de ilusos, fa
náticos ó visionarios. Pablo ,  A g u stin o , Am brosio, 
Gerónimo y  demas célebres Padres, cu y a  nom encla
tura hace tanto honor a l canonista que los expone, 
disiparon con sus científicas producciones toda la ma
lignidad de la  sofistica que como hidra permanente 
del cristianismo ha querido h ollar sus divinos d og
mas y  principios.

N o  intento ju g a r en esta O ración con destreza las 
voces de la  elocuencia, de cuya armonía estoy bien 
convencido se electriza el corazón del h o m b re, y
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( 9 )
las ideas se imprimen en él dulcemente. Sé m uy bien 
que e l atabío de la  R etó rica  es el ornamento de esta 
clase de com posiciones; pero v iv o  persuadido igual
mente que la naturaleza en sus sencillas producciones 
emplea toda la  atención del sábio observad or, mas 
bien que pulida y  perfeccionada por mano maestra.

E n  este predicamento se halla  el que tiene el 
honor de invitaros en esta tarde a l sublime estudio 
de la  ciencia de los Cánones. T iem po os q u ed a, S e 
ñores ,  de admirar los altos talentos que han de lle
nar las obligaciones de este instituto en e l presente 
año. Por ahora desentendeos de mi ineptitud, y  pre
parad vuestra atención á oir un breve discurso, cu ya  
sencillez, com o peculiar á  la facultad  canónica no se 
distraerá á  otro objeto que a l de m anifestaros, que 
la literatura  sagrada debe de llam ar toda la aten
ción d el Gobierno en e l  nuevo p lan  de estudios que 
se de á la en señ a n za , y  por consecuencia sus p ro
fe s o r e s  ilu stra rla  con e l  empeño que e x ig e  e l  lustre  
de la  R elig ión  c a tó lica , cuyo carácter es la base 
de la M onarquía española.

M e ha parecido la idea mas importante y  aná
lo ga  á  las circunstancias presentes 5 y  espero de vues
tra ilustración no dejareis de darla el va lo r que se 
m erezca , tratándola en la serie de vuestros trabajos 
con el pulso que divisa siempre á  los individuos de 
S. Isidoro. P or ahora oid mas bien una indicación 
que un discurso metódico y  combinado.

S E Ñ O R  : reinan en nuestros dias espíritus tétri
cos y  m elancólicos,  que llevados de un celo verd a
deramente indiscreto (acaso originado d el m al gusto 
adquirido en su primera educación) pretenden persua
dir al pueblo,que la  Religión está á  pique de naufra
gar y  desaparecer para siempre del emisferio español:

2
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( l ° )
que la impiedad levanta el estandarte de su pretendi
da lib erta d : que la  fe  de nuestros padres se extinguió 
y  que se halla  m uy próxima á ser transmitida á fa 
milias e xtrañ as, con otras producciones semejantes 
de c u y a  publicidad h a y  datos bastante seguros.
. Un lenguage tal no es muy adaptable á  la cons

titución moral del pueblo español. E l  cristiano tími
do y  apocado se paraliza con un presagio tan funes
to. L a  desconfianza m uy próxim a á  Ja desesperación 
le arredra en su fe rv o r , y  se retrae fácilm ente de la 
perfección á que aspira, ju zgan d o mas bien por la  ex
terioridad que por el interno convencimiento de Ja 
proposición oida.

L a  R eligión c a tó lic a , p u es, tiene su sólio firme 
y  estable en la  Península. Trem ola sobre las demas 
naciones el Estandarte de la F e  que recibió de sus 
p a d res, y  promete la rg a  serie de siglos en su con
servación , g o ce  y  desfrute.

E n  efecto , S eñ o r, el libro de la  experiencia que 
tanto ha ilustrado las luces d el sig lo  en que vivim os 
nos ha enseñado con práctica lección que sola la  idea 
de R eligión ha electrizado el espíritu de toda clase 
de C iu d ad an os, y  en sus primeros impulsos m illa
res de millares de hombres han abandonado sus ho
gares , y  arrojando la  esteba han substituido en la 
mano un arm a am en azad ora, m archando contra el 
enemigo que creian iba á  despojarles de su profe
sión religiosa.

E l  asesino, la d ró n , la  pública ramera y  todo 
hombre envuelto en los m ayores crím enes, tratándo
se de ofender su R e lig ió n ,  de que la deteste y  aban
done , es capaz de em plear todos los resortes de la 
m alignidad contra su con sejero , aunque de él h aya  
recibido los m ayores beneficios. N a d a  h a y  mas c o -
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mun ,  ni que mas se acerque á  la  especulación del

que estudia el corazón del hombre.
R e su lta , p ues, que la  fe no v a c i la , que  ̂sus pnn 

cipios están perfectamente rad.cados en l a ^  
opinión de los C iudadanos, stn temor { £usjon 
decirlo en obsequio de nuestra R e  ígi Y . 
d e  los pseudo-profetizantes) ; sin temor , ’  •
que se desprenda de la  heró.ca N ación  en que resp

tam  A h o ra b le ru  ^cua^es^la^act'ual ^ '1SIS
titucion religiosa d el pueblo espano ^ e n W %
se halla  su f e ,  moral y  disciplina1? E ste  es P ^
blem a, cu y a  resolución es m uy fací
fe constaníe, ra d ic a d a , firme y  estable. ¡bu m o r^
a d u lte ra d a , incierta y  aun corrompí*da,, y
plina a b a tid a , ignorada y  confundida con los embe

gecidos ergotism os de la  escuela. Cncie-
8 H e aqui el mal epidém ico que aflige a la  Socie
d ad  cristiana. L a  revelación confesada 5 p e r o F » 
ceptos mal practicados. V enerada la respetable anU 
güedad  ; pero seguidas las opuestas máximas qu 
aquella indica. Solem nizada la  memoria de los; atle^ 
tas del cristianismo; pero m uy distantes de s g  
p ío , y  m ezclados los r ito s , las mas v e ce s .co n  n d  
culas y  supersticiosas ceremonias. D ecantada la  tra 
S I  pero en inobservancia. Inculcado.1 
de las v irtud es; p e r o  enmascarado con la  p> •
G randes obras de literatura sagrada ; P ^ P arĈ  

dos en ellas la  parcialidad y  e l .e8ols^ ‘ ^ í ¡  con
tes ingenios, monstruos de cn id ia o n j pr 
sum ados; pero adoradores los mas del ídolo de sus

mecenas. E n  fin la  sim p licid ad ,
p u rid a d  qne tanto encomendó e l dtv.no ^ g ' s‘“ or a
los A p ó sto le s , y  éstos á sos sucesores, v irtud  esen

•T1
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cialísim a, sin la  cual toda ciencia es vana no * 
com ún: cuenta siglos en su inobservancia l  r 73 
secuencia la e re v  del Spñor u ’  y  p r  con

privada de aquellas primeras f u e m e T ? C?g ‘da Se Ve
y  Pureza que son las áncoras de la  em 
■Agregándose á ln dírhr, eterna felicidad.
cidenfes * * g »  « *  de a c -

M as no nos abandonemos tanto a l dolor TV

« 5  m h S Z S S  "  - « 2sSSSSSS
^ s s s s a s r - s »

spsssssé
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com batidos por los mismos , y  la  Iglesia siempre 
triunfante de sus contrarios daba á entender su d iv i

no origen.
E l  libro de la historia, maestra de los tiempos, 

confirma la certeza de estos principios. Con el m ayor 
placer discurriría cronológicam ente sobre la  serie de 
sucesos que nos suministra en su confirm ación, sino 
temiera abusar de vuestra bondad.

Convencidos de que la R eligión  que hemos he
redado ha tenido siempre contra sí el espíritu d el er
r o r , la  contradicion de las pasiones, la preocupación 
é ignorancia , y  que sin em bargo de todo por e l ca
rácter de estabilidad que la distingue, ha superado 
á tamañas contradiciones; permita V . I . dé una rá
pida ojeada sobre lo justa  que fue la  le y  de la  into
lerancia en nuestra E sp añ a , ap o yad a en este mismo 
convencimiento.

L o s  M onarcas para establecerla en sus dominios, 
y  abocar asi el derecho de protección, anexo á sus re
g a lía s , siempre fijaron sus decisiones en la  solidez de 
la  R elig ió n  santa que por le y  de E stad o  se pro

mulgase.
L o s  autores d el C ó d ig o  W isig o d o  quisieron que 

antes de establecer las demas leyes fuese condi
ción precisa (entre otras) la de que no se opusiesen 
éstas á la  R e lig ió n , mandando lo  honesto, de modo 
que pudieran obligar sin peligro de la  salvación. D e  
estos principios se valió  R ecesvinto para renovar la 
le y  de su antecesor C h in tila , prohiviendo á todo na
cional ó  extrangero m over cuestiones en público ó  en 
privado contra la F e  c a tó lica , única y  verdadera.

N o  fue esta la primera que encontramos en nues
tros fastos históricos. Y a  en e l año de 505 estaba ex
pedida otra por A lá r ic o , que aunque arriano, man
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d o se observase en todas Jas Provincias, excepto h  
G alicia  (p o r dominarla los su evo s), dejando en su 
fuerza y  v ig o r la  le y  tercera de R e / i g Z  d i s i d a  
por Honorio á M arcelino en el año d e 5 
pues de invadida E spaña por los b á rb a ro ,’  ^

quía descae t  T * *  ad°ptado en nuestra Monarquía desde la mas remota antigüedad r^ íc h -
^  nuestros C ó d ig o s , a b r á n s f J S ^ S E ^

c o ^ d W d e í a  p leS' áÍ C a ’  Publí(?Uense b *  actas 
to , Península , sinodales , reglam en-

políticos y  cuantos monumentos custodian nues
tros arch ivo s, y  me veré dispensado de eTuddar 
este punto, y  satisfecha la  curiosidad de los oue

renteá" su R e í v "  ^  ^  ha S¡do indife-rente a su R elig ión , y  que Jos R eyes en toda$
empresas y  expediciones han llevad o  siempre por 

R eligion.SUS 3Ciert0S la in vio lab il¡d ad  de esta misma

cUASI Vf T ? S .al hrazo secuIar autorizado para

tem plo" a  v M ¡T ° ’  a¡ Pr o ftra d ° r  del 
3 ° ’  a l vio ador de la  dignidad sacerdotal al
sa crileg o , irreligioso & c. P o r nuestras leyes d viles 
tenemos uniformado el sacerdocio con e l imperio v

rnm hrCau 0$ Umke$ de ámbas Potestades. P o r’ la 
combinada agregación de los principios religiosos v  
c iv iles , todo delito es proporcionalmente penado to

& r r n te í í i a ’  y  U - r v i d X ’ a t
t T n r l r - P i  PUebIos mas civilizados, dignamen-
n itL  b eT lS 3 nUk tr0 SUd° ’  Prescind¡cndo de infi-

lá  M ona a l S ’ r  1 ** C° ^ ÜOn d iPlo “ í '¡ c a  dem onarquía. , G loria inmortal á  Ja religiosa España»

hennosa Constitución felca
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( 1 5 )  ,  • A  \
de las furias extran geras, si la larga serie de cala
midades que cuenta hubiesen interrumpido por mo
mentos su c u lto , si el dominio ferreo de los tiranos la 
han interceptado sus prácticas religiosas , siempre se 
ha conservado intacta en los pechos de sus hijos, 
trasladándola estos á terreno libre , aunque no pisasen 
mas que un pequeño extremo de la  Península. E spañ a 
firme y  religiosa ha sepultado en su suelo cuantos mons

truos la contaminaban.
M as ¿qué podré y o  decir de nuevo c u a n d o la

generación presente ha alcanzado uno de los perio
dos mas fatales que acompañan á las revoluciones; 
empero ha logrado ser testigo fiel de un resultado 
fe liz  para la  venidera? N a d a  ciertamente.

E s  notorio que hace muchos años que esta heroi
ca N ación veia  con e l m ayor d olor, que e l mérito se 
veia  desestim ado, y  la ignorancia e levad a a los pues
tos mas dignos: el Ciudadano benemérito separado ig 
nominiosamente de la magistratura y  bastón, y  e a e 
minado prosélito de un crim inal p riva d o , desnudo de 
toda virtud política y  cristiana , revestido de la auto
ridad  civ il y  militar : e l v icio  triunfante y  la  v irtud .... 
refugiada en el hogar de un buen padre de fam ilias, 
de un celoso ministro del a ltar, del hombre de bien 
que en el silencio de su corazón presentía la  indispen
sable catástrofe que iba á recaer sobre la desgraciada 
P a tria , aunque por otra parte vatic in ab a, que la mis
ma virtud gozaría  algún dia de su antiguo reinado, 
y  daría á la  fa z  de todas las N a c i o n e s  un testimonio 

nada equívoco de su perpetuidad.
E s  constante, que días aciagos y  funestos sobre

vinieron á  presagios bien calculados. L o  es igual
mente que una mano pérfida extrangera cargo  de g o  - 
pe sobre este leal R e in o 5 pero no es menos induda-
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( i  6)
ble que la R eligión  santa de que blasona , no ha 
vacilado en medio del terrorismo que se la impuso.

i i v , v  qUS la  IgIesia esPaño,a ba señalado 
el siglo XIX.  con la  sangre de sus h ijo s , y  que la
tiranía ha sacrificado víctimas inocentes, bajo todos 
los aspectos con que se inmolaron en las aras de la 
gentilidad 5 pero también lo  es que y a  tocamos el faus
to  momento en que esta misma Iglesia recobrando sus 
antiguos derechos go zará  m uy pronto de la  noble in
dependencia que la  es prop ia , y  disfrutará de los in
mensos raudales de su beneficencia.

Si este es el fruto que nos ha proporcionado la  
actual revolución ¿q u é  no deberemos prometernos 
para lo sucesivo? ¿acaso  la  v o z  de la  N ación no 
acaba de m anifestar su religiosidad en la  nueva fá 
brica de su independencia c iv il?  ¿ la s  Cortes gene
rales y  extraordinarias no marcaron el C ó d igo  de 
nuestra libertad con el sello de la R elig ió n  santa, pro
clam ándola única, verdadera ypertuam ente recono
cida en todo el territorio español? ¿no trata en sus 
artículos de engrandecer e l ministerio eclesiástico, 
dándole en el Consejo d e  E stad o  una representación 
cual la  gozaron en lo  antiguo? ¿no le ha prefijado 
su fuero resp ectivo , no obstante haberse suprimido 
los muchos privilegiados que entorpecían la  adminis
tración de justicia? E sta  misma N ación en el decre
to dado por sus Cortes á  r.°  de E nero de 1 8 11 .  ¿N o 
declaró que no dejaría un momento las armas de la 
m ano, ni daria oídos á proposición alguna como no 
precediese la  total evacuación de España y  Portugal 
por las tropas que tan inicuamente la  habían invadi
d o , resueltas á pelear incesantemente hasta d e:ar 
asegurada la  R elig ió n  santa de sus mayores, la  li
bertad de su am ado M o n a rca , y  la  absolutaindepen-
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dencia é integridad de la  M onarquía? A  todos nos 
consta esta resolución h e ro ica : h ero ica , si se a d vier
te que cuando se expidió este decreto casi toda la 
Península era ocupada por el extran gero , y  la  ex
plosión d el cañón heria los oidos d e  los prom ulga-

¡Q u é  cú m u lo , p u e s, de felicidades no debemos 
prometernos con principios tan sagrados! Y o  presien
to que hemos de ad orar brevemente el dedo d el A l
tísim o, fijo siempre en nuestro su e lo , por los inmen
sos beneficios que van á recaer sobre la  Iglesia de

las Espafias.
Q uerer que á m edida de los piadosos deseos del 

corazón todo en e l instante ocupe su debido lugar, 
es ignorar la g raved ad  d el mal que hemos padecido, 
su larga d u ració n , y  el lento restablecimiento que le

subsigue. .
L a s  reform as c iv ile s , asi como las eclesiásticas 

requieren tiempo y  uniform idad en las opiniones. INJo 
es obra del momento. ¿Q uien nos con ced erá, pode
mos decir con S . B ern ard o, que antes de morir vea
mos á  la  Iglesia de D ios como estaba en los prime
ros tiem pos? E sto es en el estado en que se hallaban 
la  primitiva disciplina, la  pureza de las costumbres, 
y  la  sencilla egecucion de los preceptos evangélicos 
que reinaban en los primeros sig lo s: mas no des
confiem os, S e ñ o r, porque protegida (como lo está) 
la  R eligión  de nuestros p ad res, cimentadas las bases 
de la  Monarquía en la piedra angular d el cristianis
mo , y  reasum ida en el supremo Congreso la  opinión 
de todos los ciudadanos, brevemente serán disipa
das las centellas de im piedad é irreligión que puedan 
abrigarse en los corazones de algunos com patriotas, 
que ó  bien por la  deseada libertad de sus pasiones, ó
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r s°  R e,ig !o n ’ k

«  p osib ie,  este monstruo m, PSra sle™ Pre, si 
devorado. A  su egem plo ?odo r -  T . T  a“ S “ s  ha 
eegutr sus pasos. L a  instruccfon ^ Uda,dano h ab ™ de
*  a sus h ijo s, á sus depen dientes'y d o  qUe.Cadauno 
ara  diverso g iro  que e i h, > Y domestIcos ten-
L a  P ú blica..?  ¡ o h !.?. I  Z l í  a 3qU Se Ja ba dado-
este árbol frondoso que o f r e c e ? 1- ? C a» Señor—

Con g rat°  Paladar á  él se acerca '  Í T  aI que 
cu yos aromas pueden im nr™  ?  C, beiJo ja r  din, 
si es cultivado por mano L  ? ^  la  atm ósfera,
P M to céntrico con el qUe han d e ’ ^  S6gUramente el 
contacto los planes d e fd id d  J  ^  inmed^ o
deros amantes de la  Patria clama ̂  L o s  v erda- 
f ■1 fe liz  dia en que se e s ^ b t ^  incesantemente por

a actUaI Constitución de los pueblo? l ° d°- ̂  R e 'n° : 
nosamente porque estos snPli?  I  6X,ge imPe~ 
voces de *  las
cesos, mas bien por h a lla ?  ,ntentan refrenar sus ex
estupidez , que por una r e f i n a V ^ ? 05 en Una crasa 
dos de Jas’v o c e s " f ? ’ 7  P « v a li-  
ban tra tado  de eludir s l  í  ° f e¿ Ciud^ a n o ,
el gobierno se ve p r e c i s a d o ^ 0^ 08 deberes- P o r eso

« n
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y  conveniente que los Párrocos y  hombres doctos en 
los dias festivos dediquen una ó  dos horas con asis
tencia de los respectivos Ayuntam ientos para solem
nizar mas e l a c to , instruyan a l vecindario y  expli
quen todos aquellos capítulos que tengan concernen
cia con sus respectivas obligaciones, y  beneficios a  
que pueden aspirar si religiosamente los observan.

E ste  es a l parecer el medio mas proporcionado 
á conducir la  N ación á la  prosperidad que apetece.

M ucho tendremos adelantado si los Ministros del 
altar toman á su cuidado esta com isión, porque en 
medio de la  grosera ignorancia que se o b se rv a , se 
nota también que los naturales guardan sumisión á sus

respectivos Párrocos.
D ad o  este primer paso deberán abrirse las E s 

cuelas N acionales bajo  otro sistema que el que por 
desgracia hemos seguido hasta aqui::::: pero y o  me 
distraigo dem asiado llevándom e de los impulsos de

mis ideas.....
L a  literatura sagrada debe llamar vuestra aten

ción ,  amados coacadém icos 5 son inmensos los debe
res d el supremo gobierno5 necesita, pu es, de vuestro 
auxilio: despléguense vuestros finos talentos é ideas, 
rectificando éstas en g e n era l, y  dedicándoos de fir
me a l sublime estudio de la  Religión.

A V .  I. no se le oculta que la legislación canó
nica se encuentra m uy co m p licad a} aglom eradas las 
colecciones eclesiásticas} trastornadas por la  prolija 
y  cansada série de comentadores} la  disciplina en 
gran parte o lvid ad a y  retrahida de sus primeros fun
damentos} la liturgia puesta en ridículo por el abuso 
de su sencillez é ignorancia de sus místicas signifi
caciones } la  genuina exposición de los Cánones y  
Concilios ad u lterad a, bien por la  arbitraried ad , bien

( * 9 )
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por eí gusto corrom pido de Jos siglos m edios: con
fundidos los derechos episcopales con los de la Sida 
apostólica 5 crasa ignorancia é insuficiencia en a lg u 
nos duelos ministros d el a lta r :  en fin , Señor, . q u é  
podre indicar a  V . I. que no tenga previsto y a  para 
convencerse de la  necesidad de un nuevo plan de es
tudios , planteado en forma m uy diversa del antiguo 
si hemos de ser en lo sucesivo profesores bien form a
dos en la Jurisprudencia C anónica, y  facilitar á  la 
posteridad un método compendioso y  sencillo para 
adquirir los conocimientos prácticos de su R eligión 

N o  nos arredren, pues, los muchos obstáculos q u é  
saldrán al encuentro. E s  verdad que hemos bebido 
en fuentes no m uy lim pias, y  que nos hallam os en 
edad bastante madura para una nueva trasformacion 
de id e a s; pero todo lo puede el hombre cuando se 
arroja a l empeño. Servio Sulpicio se dedicó a l dere
ch o  civ il en edad bastante crecida á instancia de Q uin
to M u c io : A cursio  á los 4 0  a ñ o s: B a ld o  m ucho mas 
arde, y  otros infinitos, cu y a  enumeración seria odiosa.

b e  opondrán á las nuevas empresas todos los re
sortes de las pasiones j pero á todo superará la  cons
tancia y  tesón.

N o  son nuevas las sendas que han de conducir
nos a rectificar la instrucción 5 vamos á separar las 
m alezas con que están cubiertas las que los antiguos 
corifeos del cristianismo transitaron: todo ese cho
que d e  opiniones, esas novedades extrañ as, esa mal 
entendida libertad de im prenta, de que tanto abuso 

esta haciendo sin otro objeto que el de calumniar
se mutuamente los ciudadanos, ese ridículo entusias
mo que ha producido la  nueva denominación de ser
v ile s  y  lib e r a le s , esa acrimonia que se nota en Jos 
mismos reform adores, ese temerario empeño de unos
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(  2 í  )
en seguir todo el sistema de los siglos inm ediatos, y  
el prurito terco de otros en que todo sea raro y  nun
ca o id o , visto ni p racticad o , todo ese a p a ra to , en 
fin que por hilacion forzosa de las nuevas institucio
nes’ deslumbra y  detiene el animo m ejor prevenido, 
cederá en e l instante que el gobierno dé á  luz el plan 
de educación pública que todos anhelam os, y  que 
urge verdaderam ente. <

E n  el ínterin, Ilustrísimo S e ñ o r, la  A cadem ia de 
sagrados Cánones va  á dar a l público en el presente 
año un testimonio auténtico de los deseos que la  asis
ten en proporcionar á sus conciudadanos el inestima
ble don de felicidad  temporal y  etern a, en c u y o  ob
jeto em pleará sus trabajos literarios como hasta aho-

ra lo  ha practicado.
Su digno Presidente ilustrara en todos ellos las 

ideas que produzcan , y  por último será la  mejor 
prueba de su patriotismo no perdonar instante que 
conozca ha de recaer en el bien de la Sociedad. E s 
tos son los votos de todos sus individuos.......

A P L I C A C I O N ,  C E L O ,  A M O R .........

P O R  L A  P A T R I A .
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